
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:   Ejecutivo 

Demandante:  Giovanni Tobón Marin (apoderado general) 

Demandado:  Manuela Valencia González 

Radicación:  76-520-31-03-002-2019-00003-00  

 

 

Estando el proceso a despacho, se halla que a ítem 40 la conciliadora JULIANA 

HERNANDEZ HERRERA mediante comunicación aclara que a quien deben entregársele 

los títulos judiciales obrantes dentro del proceso, es a la demandada MANUELA 

VALENCIA GONZÁLEZ, razón por la cual, se procederá con dicha orden. 

 

Ahora, revisada la plataforma del Banco Agrario, se encuentra que a la fecha se han 

constituido ocho depósitos nuevos, los cuales, en atención a la autorización otorgada por 

la conciliadora JULIANA HERNÁNDEZ HERRERA de entregar “los depósitos judiciales 

obrantes dentro del proceso” (ítem 40), la orden recaerá sobre la totalidad de los títulos 

existentes, que a hoy corresponden a un total de veintinueve por un valor acumulado de 

$19.804.000 (ítem 43). 

 

Por su parte, el abogado MAURICIO ANDRES BURBANO MUÑOZ en calidad de 

apoderado de la señora MANUELA VALENCIA GONZÁLEZ, allega memorial poder con 

el lleno de los requisitos establecidos en el art. 74 del C.G.P. con la facultad de recibir, así 

como la copia de la escritura pública del 26 de enero de 2018 junto con la correspondiente 

certificación de vigencia, por lo que se le reconocerá personería y se le solicitará indique 

un número de cuenta con su respectiva certificación para hacerle pago de los depósitos 

antes nombrados. 

 

En razón de lo expuesto, el despacho,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al abogado MAURICIO 

ANDRES BURBANO MUÑOZ identificado con cédula de ciudadanía No. 94.316.453 con T.P. 

No. 87.057 del Consejo Superior de la J, para actuar en representación de la demandada 



Radicación No. 76-520-31-03-002-2019-00003-00 

Auto ordena devolución títulos 

MANUELA VALENCIA GONZÁLEZ conforme a los términos y facultades otorgados en el 

memorial poder allegado1. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA DEVOLUCIÓN de las sumas existentes en los depósitos 

judiciales de este proceso, a la demandada señora MANUELA VALENCIA GONZÁLEZ a 

través de su apoderado judicial Dr. MAURICIO ANDRES BURBANO MUÑOZ identificado con 

cédula de ciudadanía No. 94.316.453 y T.P. No. 87.057 del Consejo Superior de la J. 

constituidos en los títulos Nos. 469400000375763, 469400000377207, 469400000379207, 

469400000380926, 469400000383157, 469400000385504, 469400000389276,  

469400000393109, 469400000395124, 469400000397057, 469400000432614, 

469400000434167, 469400000435716, 469400000436739, 469400000438154, 

469400000439573, 469400000441395, 469400000442614, 469400000444129, 

469400000445878, 469400000446920, 469400000448477, 469400000450045, 

469400000451432, 469400000452516, 469400000454021, 469400000455582, 

469400000457054, 469400000458410 por un valor total acumulado de $19.804.000, a 

la cuenta bancaria que el apoderado indique para el efecto. 

 

TERCERO: REQUERIR al abogado MAURICIO ANDRES BURBANO MUÑOZ para que 

indique un número de cuenta bancaria, anexando el certificado correspondiente, para que 

le sean depositadas ahí las sumas referidas en el ordinal segundo de esta decisión. 

Ofíciese por Secretaría con copia de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

    LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

ncl 
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